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El BOE publica el 25/07/2013, la modificación de la Ley 29/2006 de Garantías y Uso Racional
de los Medicamentos y Productos Sanitarios. Se trata del marco legal que regula, entre otras
materias, la evaluación, autorización, registro, fabricación, almacenamiento, distribución y
farmacovigilancia de los medicamentos, que hacen posible garantizar su seguridad, calidad y
eficacia. También constituye el marco legal para los productos sanitarios y los cosméticos.

      

Para ampliar información pinchar aquí.

  

  

El texto de la Ley está disponible en el BOE de 25 de julio de 2013. para acceder al mismo
pinchar en el título de la ley:

  

Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las
Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010,
sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de
suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de
los medicamentos y productos sanitarios .
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